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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 136 DE 2021 SENADO

por medio del cual se reduce la cotización mensual al Régimen Contributivo de Salud  
de los pensionados.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 148 DE 2021 SENADO

por medio [de la] cual se reconoce el derecho al manejo de la higiene menstrual, se promueve y garantiza su 
manejo adecuado y se provee de artículos de higiene menstrual de manera gratuita a las niñas, adolescentes 
y jóvenes en instituciones educativas, se establecen medidas diferenciales y se dictan otras disposiciones.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 153 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se crea la licencia menstrual para niñas, adolescentes, jóvenes, mujeres y personas 
menstruantes para la garantía e integralidad del derecho a la salud, garantía de los derechos sexuales  

y reproductivos; y se dictan otras disposiciones.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 190 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se establece el marco para el desarrollo de una Política Pública para el Emprendimiento 
de la mujer y la juventud, y se dictan otras disposiciones – Ley Política que cierre brechas.

  
 
Bogotá D.C., 
 
 
 
Doctora 
NADYA GEORGETTE BLEL SCAF 
Presidenta Comisión Séptima 
Senado de la República 
Edificio Nuevo del Congreso 
Ciudad 
 
 

Referencia: Concepto Proyecto de Ley No. 190 de 2021 Senado. 
 

 
Respetada Doctora Nadya, reciba un cordial saludo. 
 
Con toda atención me permito remitir el concepto del Ministerio de Educación Nacional sobre el 
Proyecto de Ley No. 190 de 2021 Senado "Por medio de la cual se establece el marco para 
el desarrollo de una Política Pública para el Emprendimiento de la mujer y la juventud, y 
se dictan otras disposiciones – Ley Política que cierre brechas”, con base en el texto original 
del proyecto de ley radicado. 
 
Desde el Ministerio de Educación Nacional estamos atentos a brindar toda la colaboración en las 
iniciativas legislativas que redunden en el mejoramiento de la educación del país. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ 
Ministra de Educación Nacional  
 
Copia: Autores: H.S. Emma Claudia Castellanos, H.R. Ángela Patricia Sánchez Leal 
 Ponentes: HH.SS. Carlos Fernando Motoa Solarte, Manuel Bitervo Palchucan Chingal, Laura Ester Fortich Sánchez 
 
Aprobó:  Constanza Liliana Alarcón Párraga – Viceministra de Educación Preescolar, Básica y Media 
               Luis Gustavo Fierro Maya -Jefe Oficina Asesora Jurídica 
                Oscar Javier Manrique – Jefe Oficina de Planeación y Finanzas 
Revisó:   Luz Mery Rojas Cárdenas – Asesora Despacho Ministra 

Paola Portilla Vallejo - Asesora Despacho Ministra 

Concepto al Proyecto de ley No. 190 de 2021 Senado "Por medio de la cual se establece 
el marco para el desarrollo de una Política Pública para el Emprendimiento de la mujer y 

la juventud, y se dictan otras disposiciones – Ley Política que cierre brechas” 
 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Objeto 

 
La presente ley tiene por objeto establecer el marco para el desarrollo, la reglamentación y 
orientación de la Política Pública del Emprendimiento de la Mujer y la Juventud, que permita cerrar 
las brechas que estas poblaciones padecen en términos de ocupación, empleabilidad y acceso a 
estrategias para el emprendimiento y desarrollo empresarial. Esto también está en concordancia 
con lo que la Ley 2125 de 2021 y la Ley 2069 de 2020 establecen, y el desarrollo normativo del 
país respecto de esta materia. 
 
En relación con las funciones de esta Cartera el Proyecto de ley propone la creación de la política 
pública para el emprendimiento de la mujer y la juventud, por medio del fortalecimiento de los 
vínculos con el sistema educativo y productivo del país, acorde con el artículo 2. 
 
Por su parte, el artículo 12, pretende modificar el artículo 13 de la ley 1014 de 2006, respecto de 
la enseñanza obligatoria en todos los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan 
educación formal es obligatorio en los niveles de la educación preescolar, educación básica, 
educación básica primaria, educación básica secundaria, y la educación media, en materia de 
emprendimiento y generación de empresa.  

 
Motivación 
 
El presente proyecto de ley plantea según los autores dar respuesta a las necesidades que 
demanda la crisis sanitaria, particularmente en Colombia, para favorecer a la población que quedó 
desempleada, desocupada o con altos índices de pobreza, contribuyendo a un crecimiento mucho 
más equitativo y sostenido. Hace énfasis en la reducción de brechas en aspectos como la 
inclusión productiva y el emprendimiento sobre todo para mujeres y jóvenes. 
 
Los artículos 144 y 145 de la Ley 5 de 1992 establecen la necesidad de que los proyectos de ley 
se encuentren debidamente sustentados, para lo cual se prevé que sean presentados y 
publicados junto con la correspondiente exposición de motivos.  
 
Esta herramienta resulta de la mayor importancia para garantizar el principio de publicidad de los 
proyectos de ley.  Sobre el particular, ha señalado la Corte Constitucional que “El principio de 
publicidad cumple importantes finalidades dentro del Estado social de derecho, pues el Congreso 
es el lugar en donde se realiza de manera privilegiada la discusión pública de las distintas 
opiniones y opciones políticas. De un lado, la publicidad racionaliza la propia discusión 
parlamentaria y la hace más receptiva a los distintos intereses de la sociedad, con lo cual las 
deliberaciones producen resultados más justos. De otro lado, la publicidad articula la actividad 
del Congreso con la ciudadanía, y es una condición necesaria para que el público esté mejor 
informado sobre los temas de trascendencia nacional (…).  
 
Adicionalmente, la exposición de motivos es necesaria para la definición del núcleo temático de 
los proyectos de ley, de manera que la misma se debe emplear para establecer si una norma 
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cumple o no el precepto constitucional de unidad de materia.  Al respecto, la Corte Constitucional 
ha expresado lo siguiente: 
 
“La Corte ha señalado que, resultan valiosos elementos como el contenido de la exposición de 
motivos en cuanto allí se exponen las razones por las cuales se promueve el ejercicio de la 
función legislativa y se determinan los espacios de las relaciones sociales que se pretenden 
interferir; el desarrollo y contenido de los debates surtidos en las comisiones y en las plenarias 
de las cámaras; las variaciones existentes entre los textos originales y los textos definitivos; la 
producción de efectos jurídicos de las distintas esferas de una misma materia; su inclusión o 
exclusión de la cobertura indicada en el título de la ley; etc. La valoración conjunta de todos esos 
elementos permite inferir si una norma constituye el desarrollo de la materia de la ley de que hace 
parte”.  
 
Conviene destacar que, en desarrollo de la exposición de motivos del proyecto, no parece 
cumplirse, frente a las normas previstas en materia educativa, con los objetivos de los artículos 
144 y 145 de la Ley 5 de 1992, en tanto sus autores no abordan, de manera concreta, razonada 
y suficiente, los argumentos relacionados con uno de los objetivos de la política pública, por 
cuanto dicha disposición ya se encuentra en el ordenamiento jurídico. Tampoco se aborda de 
manera clara, concreta y suficiente, lo referido a la modificación de la ley 1014 de 2006, por 
cuanto se desconoce el principio de autonomía escolar. 
 

II. CONSIDERACIONES TÉCNICO- JURÍDICAS 
 

Una vez analizada la iniciativa puesta en consideración y, en cumplimiento de las funciones 
asignadas mediante Decreto 5012 de 2009, el Ministerio de Educación Nacional considera que 
el Proyecto de Ley es importante, por tal razón, esta Cartera formula las siguientes observaciones 
a los artículos 2 y 12 orientadas a sustentar la modificación de la iniciativa. 
 

 Artículo 2, Numeral 9 
 
Artículo 2. Objetivos de la Política Pública para el emprendimiento de la mujer y la 
juventud. (…) 
 
9. ”Fortalecer los vínculos con el sistema educativo y productivo del país, para ampliar la formación 
en competencias duras y blandas, competencias empresariales, del emprendimiento y de la 
autonomía para la generación e ingresos de las mujeres y los jóvenes y que se articule además 
con las acciones y estrategias para el fomento de la cultura del emprendimiento en los niveles 
educativos de enseñanza básica, media, técnica, tecnológica y profesional, y menciona, en el caso 
de la última frase, como opción académica”. 

 
Respecto a este numeral se considera que se incurre en duplicidad normativa, ya que la Ley 1014 
de 2006 hace esta mención en sus definiciones y en su objetivo. Como se expone a continuación:  
 

 Literal e) del artículo 1 Ley 1014 de 2006: 
 

Formación para el emprendimiento. La formación para el emprendimiento busca el desarrollo de 
la cultura del emprendimiento con acciones que buscan entre otros la formación en competencias 
básicas, competencias laborales, competencias ciudadanas y competencias empresariales dentro 
del sistema educativo formal y no formal y su articulación con el sector productivo; 

 
 Literal e) del artículo 2 Ley 1014 de 2006: 

 
Crear un vínculo del sistema educativo y sistema productivo nacional mediante la formación en 
competencias básicas, competencias laborales, competencias ciudadanas y competencias 
empresariales a través de una cátedra transversal de emprendimiento; entendiéndose como tal, la 
acción formativa desarrollada en la totalidad de los programas de una institución educativa en los 
niveles de educación preescolar, educación básica, educación básica primaria, educación básica 
secundaria, y la educación media, a fin de desarrollar la cultura de emprendimiento. 

 
En virtud de lo anterior se sugiere de manera respetuosa al Honorable Congreso de la República 
no continuar el trámite legislativo del numeral 9 del artículo 2 al ya encontrarse contemplado en 
la Ley 1014 de 2006, lo cual genera la duplicidad normativa. 
 

 Artículo 12 
 

En el artículo 12, Fortalecimiento de la Cultura del Emprendimiento. En este artículo 
del proyecto de ley se propone modificar el numeral 2 del artículo 13 de la Ley 1014 de 
2006 y añadir dos parágrafos nuevos. 

 
“Transmitir en todos los niveles escolares el conocimiento y la promoción a la cultura del 
emprendimiento, con un fomento a la formación y la actitud favorable hacia el 
emprendimiento, la innovación la sostenibilidad, creatividad y la generación autónoma de 
ingresos a partir del desarrollo de competencias para generar empresas”. 
 
Parágrafo nuevo: El Ministerio de Educación Nacional tendrá en cuenta en el desarrollo de los 
contenidos los elementos contextuales, de la cultura e idiosincrasia de los territorios donde las 
Instituciones Educativas se encuentren, como es el caso de la economía asociativa y familiar 
campesina del sector rural. 

 
Parágrafo nuevo: El Ministerio de Educación Nacional dará cuenta de los contenidos, 
alcances, cobertura, resultados, cursos, evaluaciones, actividades empresariales, foros, 
seminarios, etc., desarrollados en el marco de la ley 1014 de 2006 en un informe presentado 
a las comisiones tercera de senado y cámara para su control, a los 10 días de iniciado del 
segundo periodo legislativo. 

 
Para analizar este artículo es preciso transcribir lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1014 de 
2016, el cual establece lo siguiente:   
 

“Artículo 13. ENSEÑANZA OBLIGATORIA. En todos los establecimientos oficiales o 
privados que ofrezcan educación formal es obligatorio en los niveles de la educación 
preescolar, educación básica, educación básica primaria, educación básica 
secundaria, y la educación media, cumplir con: 
(…) 
 
b. Transmitir en todos los niveles escolares conocimiento, formar actitud favorable al 
emprendimiento, la innovación y la creatividad y desarrollar competencias para 
generar empresas 
 (…) 

 
Ahora bien, el proyecto de ley plantea que el literal b) del artículo 13 en comento se modifique 
así: 

 
“Transmitir en todos los niveles escolares el conocimiento y la promoción a la cultura del 
emprendimiento, con un fomento a la formación y la actitud favorable hacia el 
emprendimiento, la innovación la sostenibilidad, creatividad y la generación autónoma de 
ingresos a partir del desarrollo de competencias para generar empresas”. 

 
Sobre el particular el Ministerio de Educación Nacional, considera que esta descripción se 
encuentra comprendida en el artículo 13 de la Ley 1014 de 2006 que incluye la formación 
favorable al emprendimiento, entendido como una manera de pensar y actuar orientada hacia la 
creación de riqueza; una forma de pensar, razonar y actuar centrada en las oportunidades, 
planteada con visión global y llevada a cabo mediante un liderazgo equilibrado y la gestión de un 
riesgo calculado, su resultado es la creación de valor que beneficia a la empresa, la economía y 
la sociedad, lo cual incluye la generación autónoma o no de ingresos y le da prioridad a la 
formación de habilidades emprendedoras independiente del tipo, o forma de emprendimiento que 
se quiera desarrollar; razón por la cual de manera respetuosa sugerimos no incluir esta 
modificación al artículo 13 de la ley 1014 de 2006. 
 
En cuanto a la propuesta de dos parágrafos nuevos en el artículo 12 de la propuesta legislativa, 
que disponen lo siguiente: 

 
Parágrafo nuevo: El Ministerio de Educación Nacional tendrá en cuenta en el desarrollo de los 
contenidos los elementos contextuales, de la cultura e idiosincrasia de los territorios donde las 
Instituciones Educativas se encuentren, como es el caso de la economía asociativa y familiar 
campesina del sector rural. 

 
Parágrafo nuevo: El Ministerio de Educación Nacional dará cuenta de los contenidos, alcances, 
cobertura, resultados, cursos, evaluaciones, actividades empresariales, foros, seminarios, etc., 
desarrollados en el marco de la ley 1014 de 2006 en un informe presentado a las comisiones tercera 
de senado y cámara para su control, a los 10 días de iniciado del segundo periodo legislativo.   

 
Frente al particular, el Ministerio de Educación Nacional destaca que la Ley No. 2069 de 2020 
“por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia”, tiene como objetivo establecer 
un marco regulatorio que propicie el emprendimiento y el crecimiento, consolidación y 
sostenibilidad de las empresas, con el fin de aumentar el bienestar social, generar equidad, e 
incluye dentro de sus disposiciones medidas relacionadas con la promoción del emprendimiento, 
como las contenidas en el artículo 78, referentes a la enseñanza del emprendimiento. 
 
En la mencionada ley, específicamente en el  artículo 78 se establece que “los establecimientos 
educativos oficiales y no oficiales de educación formal en los niveles de básica y media, se 
promoverá el fortalecimiento de aptitudes y habilidades que permitan a futuro el desarrollo de 
competencias referidas al emprendimiento, incluyendo la educación cooperativa y la economía 
solidaria en coordinación con lo establecido en las Leyes 79 de 1988, 454 de 1998 y el artículo 
27 de la Ley 1780 de 2016, con el cumplimiento de los siguientes objetivos”: 
 
1.  Definición de unas competencias empresariales como ejes para el desarrollo humano integral 

y sustentable, las cuales deben incorporarse al currículo y desarrollarse a través de proyectos 
pedagógicos en el plan de estudios, sin perjuicio de la autonomía de que trata el artículo 77 
de la Ley 115 de 1994. 

2.  Promover en todos los niveles de básica y media estrategias pedagógicas que favorezcan el 
emprendimiento, la innovación y la creatividad en los estudiantes. 

3.  Promover el desarrollo de competencias relacionadas con el emprendimiento de manera 
articulada a las competencias básicas y fundamentales en los establecimientos educativos.  

 
Por lo descrito, ya existe un marco normativo para incluir la educación cooperativa y economía 
solidaria en los diferentes sectores (urbano y rural) como parte del desarrollo de acciones de 
formación en emprendimiento.  
 
Así mismo se debe tener en cuenta que en los artículos 23 y 31 de la Ley 115 de 1994 se 
establecen las áreas obligatorias de la educación básica y de la media, respectivamente; y que 
en virtud de lo establecido en el artículo 77 de la ley citada, las instituciones educativas gozan de 
autonomía para organizar las áreas fundamentales de conocimiento definidas para cada nivel, 
introducir asignaturas optativas dentro de las áreas establecidas en la ley, adoptar algunas áreas 
a las necesidades y características regionales, adoptar métodos de enseñanza y organizar 
actividades formativas, culturales y deportivas, bajo y dentro de los límites establecidos en la ley.  
 
El artículo 2.3.3.1.6.2 del Decreto 1075 de 2015, dispone que las asignaturas tengan el contenido, 
la intensidad horaria y la duración que determine el proyecto educativo institucional, atendiendo 
los lineamientos fijados dicho decreto y los que para su efecto expida el Ministerio de Educación 
Nacional.  
 
Según lo anterior, queda claro que las áreas obligatorias, las optativas y su contenido están 
plenamente definidas en la ley, pero su organización sea por áreas o por asignaturas o de manera 
transversal, está a cargo de los establecimientos educativos en virtud de su autonomía, teniendo 
como referente los estándares básicos, las orientaciones, los lineamientos expedidos por el 
Ministerio de Educación Nacional y lo establecido en el proyecto educativo institucional. 
 
Por otra parte el Ministerio de Educación Nacional estableció las orientaciones generales para el 
fomento de la cultura del emprendimiento a través de la guía No. 39, en la cual se menciona que 
a partir de los lineamientos y orientaciones dadas en la guía: “Se invita a los establecimientos 
educativos a interpretar estas orientaciones como puntos de referencia para implementar ajustes 
curriculares, que permitan diseñar propuestas pedagógicas y didácticas, destinadas a fortalecer 
y fomentar para pensar y emprender…” lo cual implica la estructuración y creación de contenidos 
y demás elementos didácticos que de conformidad con su plan de estudios y PEI considere 
necesarios para abordar la cultura del emprendimiento.  
 
De acuerdo con lo anterior, este Ministerio sugiere de manera respetuosa que no se continúe el 
trámite legislativo del artículo 12, pues se considera inconveniente la modificación propuesta en 
este artículo del proyecto de ley porque va en contravía de la autonomía institucional de los 
establecimientos educativos del país y por cuanto, como se expuso previamente, su aprobación 
podría traer como consecuencia una duplicidad normativa.  
 

III. IMPACTO FISCAL 
 
El Proyecto de Ley en trámite establece un marco que orienta la política pública de 
emprendimiento de la mujer y la juventud para cerrar las brechas de estas poblaciones en 
términos de ocupación, empleabilidad y acceso a estrategias para el emprendimiento y desarrollo 
empresarial. En este capítulo se revisará la incidencia fiscal en el sector educativo del numeral 9 
del artículo 2 y del artículo 12 de la iniciativa. 
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El numeral 9 del artículo 2 propone que se fortalezcan los vínculos entre el sistema educativo y 
productivo del país dentro de la política pública propuesta para el emprendimiento de la mujer y 
la juventud. Tal como se explica en las consideraciones técnicas y jurídicas, éste presenta 
duplicidad normativa con la Ley 1014 de 2006.  
 
El artículo 12 propone la enseñanza obligatoria de ‘emprendimiento y generación de empresa’ 
en todos los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación formal en los niveles 
de educación preescolar, básica y media. Y añade dos parágrafos nuevos. El primero ordena que 
el Ministerio de Educación tenga en cuenta en el desarrollo de los contenidos el contexto, la 
cultura e idiosincrasia de los territorios en lo que se encuentren las instituciones, como es el caso 
de la economía asociativa y familiar campesina del sector rural; y en el segundo que la entidad 
de un informe al Senado y Cámara de las actividades que se desarrollen en el marco de la Ley 
1014 de 2006, 10 días después del inicio del segundo periodo legislativo. Este artículo del 
proyecto de Ley espera modificar el numeral 2 del artículo 13 de la Ley 1014 de 2006 (Fomento 
a la cultura del emprendimiento), en el cual ya se está incluyendo lo que se propone.  
 
Las acciones propuestas en el artículo 12 de la iniciativa y en sus parágrafos no están 
considerando la reciente promulgación de la Ley 2109 de 2021, a través de la cual se define el 
fomento de la orientación socio-ocupacional en los establecimientos oficiales y privados de 
educación formal para la educación media y se definen unos ámbitos de trabajo para la educación 
media en todos los establecimientos oficiales y privados de educación formal, los cuales le 
permitan a los estudiantes tener elementos de juicio para tomar mejores decisiones (e 
informadas) sobre su futuro académico y laboral. Tampoco las orientaciones generales para el 
fomento de la cultura del emprendimiento dadas a través de la Guía No. 39 de este Ministerio, en 
la cual se invita a las instituciones educativas a estructurar y crear contenidos y elementos 
didácticos para abordar la cultura del emprendimiento, de conformidad con su plan de estudios y 
sus propios PEI.  
 
Por otra parte, las acciones propuestas en el artículo 12 ya fueron formalizadas en lo que 
promueve el artículo 78 de la Ley No. 2069 de 2020 (que impulsa el emprendimiento en 
Colombia), así como en las Leyes 79 de 1988, 454 de 1998 y el artículo 27 de la Ley 1780 de 
2016, en las cuales se plantean desarrollar acciones de formación en emprendimiento en la 
educación cooperativa y en economía solidaria en lo urbano y lo rural.  
 
El artículo presenta duplicidad con el artículo 32 de la Ley 115 de 1994, que establece entre otros 
que, la educación media técnica prepare a los estudiantes para el desempeño laboral o 
empresarial en uno de los sectores de la producción y de los servicios, y para la continuación en 
la educación superior y señala que estará dirigida a la formación calificada en especialidades 
como: agropecuaria, comercio, finanzas, administración, ecología, medio ambiente, industria, 
informática, minería, salud, recreación, turismo, deporte y las demás que requiera el sector 
productivo y de servicios y que las especialidades que ofrezcan los distintos establecimientos 
educativos, deben corresponder a las necesidades regionales. Además de la duplicidad 
normativa, la solicitud del parágrafo al Ministerio de tener en cuenta en el desarrollo de estos 
contenidos el contexto, la cultura e idiosincrasia de los territorios en lo que se encuentren las 
instituciones, exige que se modifique el artículo 32 de la Ley 115 de 1994 y otros en los que se 
vería comprometida la autonomía de las instituciones educativas para incluir temas o contenidos 
en sus PEI, en virtud del artículo 77 de la Ley 115 de 1994.  

En materia fiscal relacionada con la educación preescolar, básica y media, se deben tener en 
cuenta también los avances y acciones desarrolladas desde el Ministerio de Educación Nacional 
para implementar los artículos 14, 23, 31 y 32 de la Ley 115 de 1994 (General de Educación) y 
la definición de competencias en educación preescolar, básica y media, que más que contenidos 
incluyen comportamientos, habilidades y prácticas, las cuales han sido implementadas como 
parte de la naturaleza misional de esta Cartera Ministerial.  
 
Antes de analizar las implicaciones normativas y presupuestales derivadas de ajustar la 
organización de contenidos pedagógicos específicos que se sugieren en el artículo 12, las cuales 
implican que se adelanten ajustes a los artículos 14, 23, 31 y 32 de la Ley General de educación, 
como se mencionó anteriormente, este Ministerio no considera pertinente que se incluyan temas 
o cátedras de enseñanza obligatoria que modifiquen los objetivos comunes de todos los niveles 
educativos incluidos en la Ley General de Educación, pues resulta innecesario que se fijen 
contenidos específicos, adicionales a lo normado en el artículo 14 de la Ley 115 de 1994, 
pudiendo faltar o sobrar elementos (cátedras) en dicho listado. 
 
También es necesario que se tenga en cuenta que la Ley de educación preescolar, básica y 
media vigente (115 de 1994) es general y evita debates técnicos y conceptuales amplios que 
giren en torno a la transversalización, curricularización en un área específica, integración 
curricular, pues estos son lineamientos de competencia técnica del sector educativo, que se 
someten a cambios constantes, por lo cual no se considera pertinente ajustar dicha norma.  
 
La creación de la cátedra propuesta, que haga parte de un componente obligatorio del currículo 
en materia de ‘emprendimiento y generación de empresa’ o especialidades asociadas a temas 
similares, aunque sean válidos, permanentemente cambian en discusiones académicas, por lo 
cual van a quedar desactualizadas con la llegada de nuevos enfoques del deber ser de la 
educación preescolar.  
 
Tampoco es pertinente incluir la cátedra propuesta en la transversalidad de las áreas obligatorias 
y fundamentales del currículo colombiano existente en educación preescolar, básica y media, tal 
como existe para la educación religiosa y en historia de Colombia, pues se desconocerían los 
avances en materia de autonomía que las instituciones educativas tienen frente a sus currículos. 
Es decir que un proyecto de ley no puede establecer un currículo escolar, pues esta es una 
competencia del sector educativo y específicamente de las instituciones educativas.  
 
En materia de implicaciones normativas y presupuestales asociadas a la organización de 
contenidos pedagógicos específicos con las características que se describe en el artículo 12 para 
los grados de la educación preescolar, básica y media, se afecta la autonomía de las instituciones 
educativas consagrada en el artículo 77 de la Ley 115 de 1994, al proponer contenidos 
específicos del currículo, competencia exclusiva de cada Establecimiento Educativo y no del 
Ministerio de Educación Nacional (o del Congreso) e implica que se ajusten los artículos 14, 22 y 
23 de la Ley 115 de 1994, que establecieron los temas de enseñanza obligatoria y 9 áreas 
obligatorias y fundamentales que deben ser organizadas e incorporadas a los currículos, así como 
que el 80% del plan de estudios debe incluir los anteriores y el 20% restante, los que defina cada 
establecimiento educativo en su Proyecto Educativo Institucional (PEI), en cumplimiento del 
artículo 73 de la Ley mencionada.  
 
Adicionar cátedras obligatorias con las características descritas en el artículo a las áreas 
obligatorias, generaría un desbalance o alteraría el balance establecido entre el 80% que deben 

 
tener las áreas de conocimiento y temas obligatorios incluidos en la Ley 115 de 1994 y el 20% de 
los discrecionales que los establecimientos educativos pueden incluir en sus PEI según sus 
particularidades académicas, atentando contra el mismo carácter transversal e interdisciplinario 
que pretende regular el Proyecto de Ley. 
 
Es decir que es necesario tener en cuenta que en desarrollo del principio constitucional y legal 
de la autonomía de las instituciones educativas, éstas determinan el contenido de sus PEI, por lo 
cual estos no pueden ser exigidos ni obligados desde la rama legislativa, desde la Nación, ni 
desde ningún otro nivel de gobierno (Como Concejos, Asambleas, Secretarías de Educación o 
de otros sectores), los que tampoco pueden interferir en la formación académica de los 
estudiantes ni en el campo académico las instituciones, debido a que la autonomía y la prestación 
del servicio público de la educación pública está libre de interferencias de los centros de poder 
ajenos al proceso formativo. 
 
Los ajustes propuestos en el Proyecto de Ley tienen un profundo impacto fiscal, pues implican 
que en las ETC y en las instituciones educativas que prestan el servicio en el nivel de educación 
preescolar, básica y media:  
 
1. Adicionar temas a las 9 áreas obligatorias y fundamentales existentes que deben ser 
organizadas e incorporadas a los currículos de cada institución educativa. 
2. Evaluar los perfiles que se requieren de la planta docente viabilizada de cada Entidad 
Territorial Certificada en educación (ETC) y ajustarlos.  
3. Evaluar la disponibilidad de esos cargos (cuáles están ocupados y cuales se requerirían) de 
cada Entidad Territorial Certificada en educación (ETC) 
4. Evaluar los cursos y grupos concretos del nivel preescolar, básica y media a los que estaría 
dirigida. 
5. Identificar otros costos y gastos indeterminados asociados a los recursos humanos, físicos y 
financieros requeridos para financiar la implementación de lo propuesto en el artículo. 
 
Los anteriores son los elementos mínimos que se requieren para proyectar el costo de la planta 
docente que se requeriría, sin tener en cuenta otros costos y gastos indeterminados asociados a 
los recursos humanos, físicos y financieros requeridos para financiar la implementación de la 
propuesta del Proyecto de Ley. No obstante, sin contar con cálculos precisos de los costos de la 
implementación de lo propuesto en el Proyecto de Ley, los ajustes sugeridos en el mismo tienen 
un profundo impacto fiscal.  
 
Otra limitación frente a la financiación de la implementación de una propuesta como la del 
Proyecto de Ley es que ni en su articulado ni en su justificación incorpora un análisis del impacto 
fiscal sobre la administración del servicio educativo, ya que la inclusión de temas específicos o 
cátedras obligatorias con las características descritas en el artículo en las áreas obligatorias, es 
un trabajo altamente especializado que genera costos, que impactaría a las entidades territoriales 
certificadas en educación y a las instituciones educativas, pues tampoco se presenta el cálculo 
presupuestal que éstas demandan.  
 
Tampoco se observa un análisis de los recursos disponibles o potencialmente asignables del 
sector para que se implementen los ajustes que propone el Proyecto de Ley, los cuales implican 
una ampliación de la planta de personal docente requerido por todas las instituciones educativas 
beneficiarias del proyecto de Ley, la cual generaría un impacto fiscal no previsto en los recursos 

 
del Sistema General de Participaciones (SGP) por concepto de prestación del servicio educativo 
asignados a las 96 ETC del país.  
 
Para financiar un proyecto de esta naturaleza en las instituciones educativas públicas que prestan 
el servicio en educación preescolar, básica y media, es necesario tener en cuenta que, en virtud 
de la Ley 715 de 2001, la fuente de financiación de la prestación del servicio educativo para las 
entidades territoriales certificadas en educación, las cuales están a cargo de dichas instituciones, 
es la participación de educación del SGP. En ese orden de ideas, la normatividad del sector exige 
que las líneas de acción de los artículos relacionados con ajustes al currículo deberían financiarse 
principalmente con cargo a dicha fuente. 
 
En la actualidad, la participación de educación del SGP financia la nómina docente, directiva 
docente y del personal administrativo del sector, el costo de la contratación de la prestación del 
servicio educativo con terceros, los gastos administrativos y algunas acciones para mejoramiento 
de la calidad que las entidades definan apalancar. El Proyecto de Ley no contempla ni menciona 
los costos asociados a los recursos humanos, físicos y financieros requeridos para financiar las 
actividades referidas en el mismo y actualmente el SGP no cuenta con disponibilidad de recursos 
para financiar gastos como los mencionados, por lo que las Secretarías de Educación de las 96 
ETC del país deberían hacer uso de las asignaciones de cada vigencia para implementar lo 
propuesto en el Proyecto de Ley.  
 
Por lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional no sugiere cargar costos adicionales al SGP, 
dado que implicaría desfinanciar el costo básico de la prestación del servicio público educativo 
para los niveles mencionados y en condiciones de universalidad y gratuidad. El presupuesto 
asignado al sector educativo durante las últimas vigencias ha mantenido una senda de aumento 
progresivo para atender los compromisos del sector, configurándose como el más alto de la 
historia de Colombia por tercer año consecutivo. No obstante, es necesario resaltar que derivadas 
de las inflexibilidades antes mencionadas en el mismo, se presentan restricciones a la 
financiación de los gastos que se esperan del sector para los niveles de educación preescolar, 
básica y media, por lo cual no es posible generar gastos adicionales con cargo a la fuente con la 
que dichos gastos naturalmente deben financiarse. 
 
El presupuesto de rentas y recursos de capital y las apropiaciones revisadas, aprobadas y 
programadas por el Congreso de la República para el Ministerio de Educación Nacional incluye 
gastos de funcionamiento e inversión del sector para todos los niveles educativos en el sector 
público, de los cuales cerca del 90% corresponden a transferencias de orden legal y 
constitucional, por lo cual la mayor parte del presupuesto para el Sector Educación es inflexible, 
es decir, que contiene gastos cuya fuente de financiación no puede destinarse para otros fines 
diferentes a las erogaciones que le ordena la Constitución Política y las normas que regulan el 
sector, así como para los proyectos de inversión asociados al Plan Nacional de Desarrollo.  
 
En cuanto a técnica presupuestal, una vez revisado el Proyecto de Ley, el Ministerio de Educación 
Nacional observa que éste no incluye un análisis del impacto fiscal que permita inferir la fuente 
de financiación de las actividades propuestas que demanden un cálculo presupuestal, por lo que 
se sugiere respetuosamente, incluir en las ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales 
de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional para el financiamiento de dicho costo, en 
cumplimiento del principio de sostenibilidad fiscal de los que tratan el artículo 334 de la 
Constitución Política y el artículo 7 de la Ley 819 de 2013. Al respecto, la Corte Constitucional en 
Sentencia C-502 de 2007 indicó que los informes de impacto fiscal “constituyen un importante 
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instrumento de racionalización de la actividad legislativa, con el fin de que ella se realice con 
conocimiento de causa de los costos fiscales que genera cada una de las leyes aprobadas por el 
Congreso de la República (…)”. 
 
En ese contexto, la Corte Constitucional, en Sentencia C-315 de 2008 concluyó que: “un estudio 
previo de la compatibilidad entre el contenido del proyecto de ley y las proyecciones de la política 
económica, disminuye el margen de incertidumbre respecto de la ejecución material de las 
previsiones legislativas”. En tal sentido, es importante contar con el concepto del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, pues en los términos de la Sentencia C-490 de 2011: “Si se considera 
dicho mandato como un mecanismo de racionalidad legislativa, su cumplimiento corresponde 
inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez el Congreso ha valorado, 
mediante las herramientas que tiene a su alcance, la compatibilidad entre los gastos que genera 
la iniciativa legislativa y las proyecciones de la política económica trazada por el Gobierno”.  
 
Considerando que las áreas obligatorias, las optativas y su contenido están plenamente definidas 
en la ley, pero su organización sea por áreas o por asignaturas o de manera transversal, está a 
cargo de los establecimientos educativos en virtud de su autonomía, teniendo como referente los 
estándares básicos, las orientaciones, los lineamientos expedidos por el Ministerio de Educación 
Nacional y lo establecido en el proyecto educativo institucional, se propone de manera respetuosa 
al Honorable Senado de la República no continuar con el trámite legislativo del artículo 12, en las 
condiciones presentadas en el presente concepto.  
 

IV. RECOMENDACIONES 
 

El Ministerio de Educación Nacional reconoce y comparte el propósito loable de la iniciativa 
legislativa y solicita respetuosamente se tengan en cuenta las consideraciones técnicas y 
jurídicas sobre el contenido de los artículos que a continuación se presentan:   
 
i) Se sugiere no continuar con el trámite legislativo del numeral 9 del artículo 2, para no 

incurrir en duplicidad normativa, ya que la Ley 1014 de 2006 menciona en el literal E del 
artículo 1 y en el literal e) del artículo 2, el fortalecimiento de la formación en competencias 
básicas, laborales, ciudadanas y empresariales, y la necesidad de crear vínculos con el 
sector productivo, que es lo mismo que propone el numeral 9. 
 

ii) Se solicita respetuosamente no continuar con el trámite legislativo del artículo 12, 
incluyendo los parágrafos nuevos propuestos, porque esta iniciativa puede resultar en 
contravía de la autonomía institucional de los establecimientos educativos del país 
establecida en los artículos 23 y 31 de la Ley 115 de 1994 y de lo establecido en el artículo 
77 de la ley citada. 
 

iii) Así mismo, con relación al artículo 12 y los dos parágrafos nuevos, se sugiere de manera 
respetuosa su eliminación por cuanto se podría incurrir en una duplicidad normativa, dado 
que lo allí propuesto ya se encuentra en la ley No. 2069 de 2020, específicamente en el 
artículo 78, por lo cual ya se cuenta con un marco normativo sobre el tema. De igual 
forma, en la ley 2109 de 2021, a través de la cual se define el fomento de la orientación 
socio-ocupacional en los establecimientos oficiales y privados de educación formal para 
la educación media, ya se encuentra lo propuesto en el proyecto de ley. Finalmente, la 
iniciativa también puede presentar duplicidad con el artículo 32 de la Ley 115 de 1994, 
acorde con los argumentos ya expuestos en el presente concepto.  

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 208 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se dictan medidas para la protección del adulto mayor  
y se fortalece la política de envejecimiento.

 
 
Bogotá D.C., 
 
 
 
Doctora 
NADYA GEORGETTE BLEL SCAF 
Presidenta Comisión Séptima 
Senado de la República 
Edificio Nuevo del Congreso 
Ciudad 
 
 

Referencia: Concepto Proyecto de Ley No. 208 de 
2021 Senado, 209 de 2020 Cámara. 

 
Respetada Doctora Nadya, reciba un cordial saludo. 
 
Con toda atención me permito remitir el concepto del Ministerio de Educación Nacional sobre el 
Proyecto de Ley No. 208 de 2021 Senado, 209 de 2020 Cámara, “Por medio de la cual se dictan 
medidas para la protección del adulto mayor y se fortalece la política de envejecimiento”, 
 con base en el articulado aprobado en plenaria de Cámara de Representantes. 
 
Desde el Ministerio de Educación Nacional estamos atentos a brindar toda la colaboración en las 
iniciativas legislativas que redunden en el mejoramiento de la educación del país.  
 
Cordialmente, 
 
 
  
 
 
MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ 
Ministra de Educación Nacional  
 
 
Copia: Autores: H.R. Víctor Manuel Ortiz Joya 

Ponentes: H.S. Aydeé Lizarazo Cubillos, Laura Ester Fortich Sánchez, Jesús Alberto Castilla Salazar, Manuel Bitervo 
Palchucan Chingal 

 
Aprobó:  Constanza Liliana Alarcón Párraga – Viceministra de Educación Preescolar, Básica y Media 
               Luis Gustavo Fierro Maya -Jefe Oficina Asesora Jurídica 
                Oscar Javier Manrique – Jefe Oficina de Planeación y Finanzas 
Revisó:   Luz Mery Rojas Cárdenas – Asesora Despacho Ministra 

Paola Portilla Vallejo - Asesora Despacho Ministra 

Concepto al Proyecto de Ley No. 208 de 2021 Senado, 209 de 2020 Cámara “Por medio de 
la cual se dictan medidas para la protección del adulto mayor y se fortalece la política de 

envejecimiento”. 
 
 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

 Objeto 
 
El presente proyecto de ley tiene por objeto tomar medidas que garanticen la protección de los 
Adultos Mayores, fortalecer las garantías con las que cuentan los beneficiarios de la Ley 1276 de 
2009 y mejorar el control y gestión de los recursos destinados al cuidado de los Adultos Mayores. 
 
En relación con las funciones de esta Cartera el proyecto de ley busca que en coordinación con 
el Ministerio de Salud y Protección Social se diseñe una estrategia dentro del servicio social para 
los dos últimos grados de educación secundaria en cuidado y promoción de salud de las personas 
adultas mayores.  
 

 Motivación 
 
El proyecto de ley tiene como propósito establecer mecanismos para la protección de los adultos 
mayores mediante acciones relacionadas con: la ampliación de la Política Pública Decenal de 
Envejecimiento y Vejez, Preparación para el Retiro, Control a los recursos del Adulto Mayor, 
Atención preventiva en salud, Subsidio para pago de servicios públicos, Giro temprano de 
recursos, acceso a programas sociales del Estado para cuidadores y cuidadoras del Adulto Mayor, 
entre otras relacionadas con el bienestar y garantía de derechos fundamentales de esta población.  
 
De manera particular frente al sector educativo, se propone que el Ministerio de Salud y Protección 
Social en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional, diseñen una estrategia dentro del 
servicio social para los dos últimos grados de educación secundaria en cuidado y promoción de 
salud de personas adultas mayores y estructuren un programa de capacitación para el cuidado y 
promoción de la salud de personas mayores mínimo de 20 horas para jóvenes de los dos últimos 
grados de educación secundaria. 
 
Los artículos 144 y 145 de la Ley 5 de 1992 establecen la necesidad de que los proyectos de ley 
se encuentren debidamente sustentados, para lo cual se prevé que sean presentados y publicados 
junto con la correspondiente exposición de motivos.  
 
Esta herramienta resulta de la mayor importancia para garantizar el principio de publicidad de los 
proyectos de ley.  Sobre el particular, ha señalado la Corte Constitucional que “El principio de 
publicidad cumple importantes finalidades dentro del Estado social de derecho, pues el Congreso 
es el lugar en donde se realiza de manera privilegiada la discusión pública de las distintas 
opiniones y opciones políticas. De un lado, la publicidad racionaliza la propia discusión 
parlamentaria y la hace más receptiva a los distintos intereses de la sociedad, con lo cual las 
deliberaciones producen resultados más justos. De otro lado, la publicidad articula la actividad del 
Congreso con la ciudadanía, y es una condición necesaria para que el público esté mejor 
informado sobre los temas de trascendencia nacional (…).  
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Adicionalmente, la exposición de motivos es necesaria para la definición del núcleo temático de 
los proyectos de ley, de manera que la misma se debe emplear para establecer si una norma 
cumple o no el precepto constitucional de unidad de materia.  Al respecto, la Corte Constitucional 
ha expresado lo siguiente: 
 
“La Corte ha señalado que, resultan valiosos elementos como el contenido de la exposición de 
motivos en cuanto allí se exponen las razones por las cuales se promueve el ejercicio de la función 
legislativa y se determinan los espacios de las relaciones sociales que se pretenden interferir; el 
desarrollo y contenido de los debates surtidos en las comisiones y en las plenarias de las cámaras; 
las variaciones existentes entre los textos originales y los textos definitivos; la producción de 
efectos jurídicos de las distintas esferas de una misma materia; su inclusión o exclusión de la 
cobertura indicada en el título de la ley; etc. La valoración conjunta de todos esos elementos 
permite inferir si una norma constituye el desarrollo de la materia de la ley de que hace parte”.  
 
Conviene destacar que en desarrollo de la exposición de motivos del proyecto, no parece 
cumplirse, frente a las normas previstas en materia educativa, con los objetivos de los artículos 
144 y 145 de la Ley 5 de 1992, en tanto sus autores no abordan, de manera concreta, razonada y 
suficiente, los argumentos relacionados con el diseño de una estrategia dentro del servicio social 
para los estudiantes de los dos últimos grados de la Educación Secundaria  en   cuidado y 
promoción de la salud de personas adultas mayores y la estructuración de un programa de 
capacitación para el cuidado y promoción de la salud de personas mayores mínimo de 20 horas 
para jóvenes de los dos últimos grados de educación secundaria. 
 
II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y TÉCNICAS 
 
Una vez analizada la iniciativa, el Ministerio de Educación Nacional encuentra de su competencia 
el artículo nuevo aprobado en la Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes que 
establece:  
 

Artículo Nuevo. “El Ministerio de Salud y Protección Social en coordinación con el Ministerio 
de Educación Nacional, diseñará una estrategia dentro del servicio social para los dos últimos 
grados de educación secundaria en cuidado y promoción de salud de personas adultas 
mayores y estructurarán un programa de capacitación para el cuidado y promoción de la salud 
de personas mayores mínimo de 20 horas para jóvenes de los dos últimos grados de educación 
secundaria”. 

 
Frente a lo anterior es necesario realizar la siguiente aclaración:  
 
El artículo 97 de la Ley 115 de 1994, establece que “Los estudiantes de educación media prestarán 
un servicio social obligatorio durante los dos (2) grados de estudio (10° y 11°), de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional”. Así las cosas, se recomienda de manera 
respetuosa aclarar sí la propuesta presentada se refiere a los estudiantes de Educación Media 
(grado 10 y 11) quienes por ley son los llamados a realizar el Servicio Estudiantil Obligatorio y no 
los estudiantes de Secundaria como lo menciona el proyecto de ley.   
 
Adicionalmente, el Artículo 7 de la Resolución 4210 de 1996, indica que para considerarse 
finalizado el proceso formativo de los estudiantes de educación media, deberán cumplir con las 
condiciones y actividades establecidas en los respectivos proyectos pedagógicos a través de los 

cuales se desarrolla el servicio social estudiantil obligatorio, cumplir con la intensidad horaria 
definida además de las otras condiciones para obtener su título de bachiller. 
 
En este contexto, se establece que el servicio social debe atender a los siguientes objetivos:   
 

1. Sensibilizar al educando frente a las necesidades, intereses, problemas y potencialidades 
de la comunidad, para que adquiera y desarrolle compromisos y actitudes en relación con 
el mejoramiento de la misma. 

2. Contribuir al desarrollo de la solidaridad, la tolerancia, la cooperación, el respeto a los 
demás, la responsabilidad y el compromiso con su entorno social. 

3. Promover acciones educativas orientadas a la construcción de un espíritu de servicio para 
el mejoramiento permanente de la comunidad y a la prevención integral de problemas 
socialmente relevantes. 

4. Promover la aplicación de conocimientos y habilidades logrados en áreas obligatorias y 
optativas definidas en el plan de estudios que favorezcan el desarrollo social y cultural de 
las comunidades. 

5. Fomentar la práctica del trabajo y del aprovechamiento del tiempo libre, como derechos 
que permiten la dignificación de la persona y el mejoramiento de su nivel de vida. 

 
Adicionalmente, es importante referenciar la resolución 4210 de 1996 “Por medio de la cual se 
establecen reglas generales para la organización y el funcionamiento del servicio social estudiantil 
obligatorio”, la cual dispone en el artículo 4 ítem 4 lo siguiente:  
 

"El servicio social atenderá prioritariamente, necesidades educativas, culturales, sociales y de 
aprovechamiento de tiempo libre, identificadas en la comunidad del área de influencia del 
establecimiento educativo, tales como la alfabetización, la promoción y preservación de la 
salud, la educación ambiental, la educación ciudadana, la organización de grupos juveniles y 
de prevención de factores socialmente relevantes, la recreación dirigida y el fomento de 
actividades físicas, prácticas e intelectuales". 

 
De la norma transcrita se concluye que el servicio social estudiantil se constituye en un mecanismo 
formativo que permite el desarrollo del proceso educativo de los estudiantes, no solo en el 
establecimiento educativo, sino también en el contexto familiar, en el ambiente y en la sociedad, 
con lo cual claramente se cumplen con los propósitos y fines propuestos en el artículo nuevo de 
la iniciativa legislativa que se analiza, razón por la cual esta Cartera ministerial considera  que no 
es necesaria la creación de una nueva norma, con cuya expedición se podría generar una 
duplicidad normativa respecto a la regulación existente. 
 
Adicionalmente, frente a la indicación que establece que: “estructurarán un programa de 
capacitación para el cuidado y promoción de la salud de personas mayores mínimo de 20 horas 
para jóvenes de los dos últimos grados de educación secundaria”, es importante precisar que en 
el marco del principio de descentralización administrativa, reconocido en los artículos 6 y 7 de la 
Ley 715 de 2001, la organización del servicio educativo es competencia de las Entidades 
Territoriales y sus Secretarías de Educación Certificadas, y en el marco de la autonomía 
institucional que el artículo 77 de la Ley General de Educación le confiere a los Establecimientos 
Educativos para definir su proyecto Educativo Institucional, Plan de Estudios, actividades 
formativas y el desarrollo de sus proyectos pedagógicos, por lo tanto son estos los encargados de 
establecer los objetivos, procesos de formación derivados de temas seleccionados para el 
desarrollo del servicio social obligatorio, tal y como lo establecen el Artículo 20 de la Resolución 
4210 de 1994 y el artículo 39 de la Resolución 1860 de 1994.  

En razón de lo anterior, no se considera conveniente el artículo nuevo propuesto en el cual se 
asigna al Ministerio de Salud en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional la 
competencia de diseñar y promover programas para el ejercicio del Servicio Social de estudiantes 
de educación secundaria, al cuidado y promoción de la salud de los adultos mayores, porque esta 
actividad ya se encuentra establecida en la resolución 4210 de 1996 y es competencia de los 
establecimientos educativos en el marco de su autonomía institucional, orientar y validar la 
realización del Servicio Social Estudiantil Obligatorio con los estudiantes de Educación Media 
(Grado 10 y 11). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior respetuosamente recomendamos eliminar el artículo nuevo que 
propone: “El Ministerio de Salud y Protección Social en coordinación con el Ministerio de 
Educación Nacional, diseñará una estrategia dentro del servicio social para los dos últimos grados 
de educación secundaria en cuidado y promoción de salud de personas adultas mayores y 
estructurarán un programa de capacitación para el cuidado y promoción de la salud de personas 
mayores mínimo de 20 horas para jóvenes de los dos últimos grados de educación secundaria ”, 
con el propósito de evitar la duplicidad y confusión de disposiciones sobre la materia. 
 
III. CONSIDERACIONES FISCALES 
 
La iniciativa legislativa en estudio crea medidas que garanticen la protección de los adultos 
mayores beneficiarios de la Ley 1276 de 2009, que fortalezcan sus garantías y que mejoren el 
control y gestión de los recursos destinados a su cuidado. Incluye un artículo nuevo que ordena 
que los Ministerios de Salud y de Educación diseñen estrategias dentro del servicio social para los 
dos últimos grados de educación media para el cuidado y promoción de la salud de adultos 
mayores y que estructuren un programa de capacitación para el cuidado y promoción de la salud 
de personas mayores mínimo de 20 horas para jóvenes de los dos últimos grados de educación 
secundaria. En este capítulo se analiza la incidencia fiscal y en las competencias del sector en el 
caso en que se apruebe en el Proyecto de Ley dicho artículo nuevo propuesto.    
 
Una vez revisada la normatividad del sector, el servicio social que prestan los estudiantes de los 
dos últimos grados de educación media (grados 10 y 11) fue regulado por la Resolución No. 4210 
de 1996, a través de la cual se establecen reglas generales para la organización y el 
funcionamiento del servicio social estudiantil obligatorio. Este servicio social no implica gasto 
alguno con cargo a los recursos del presupuesto asignado para el sector al Ministerio de Educación 
Nacional, con los cuales se financia la prestación del servicio educativo en los niveles de educación 
preescolar, básica y media y que son distribuidos entre las Entidades Territoriales Certificadas en 
educación y sus instituciones educativas, por lo cual la creación de un nuevo enfoque del servicio 
social de los estudiantes de la educación media hacia el cuidado y la promoción de la salud de 
adultos mayores, no tiene incidencia fiscal en los recursos del sector asignados al Ministerio de 
Educación Nacional antes mencionados.  
 
No obstante, tal como se detalla en las consideraciones técnicas y jurídicas del presente concepto, 
el numeral 4 del artículo 4 de la Resolución 4210 de 1996, y sus demás numerales, disponen las 
prioridades de atención del servicio social que prestan los estudiantes de los dos últimos grados 
de educación media, a saber, las que se basan en las necesidades identificadas en la comunidad 
del área de influencia del establecimiento educativo, entre las cuales cabe el cuidado y la 
promoción de la salud de adultos mayores, a las cuales se refiere el Proyecto de Ley. Con esta 
resolución se abrió la opción para que a través de dichas prácticas se articulen las acciones 

educativas de cada establecimiento educativo para satisfacer necesidades de desarrollo 
comunitario e integrar acciones adelantadas por otras organizaciones sociales en favor de la 
comunidad y su jurisdicción, por lo cual el articulo nuevo propuesto presenta duplicidad normativa 
con lo establecido en el artículo 4 de esta Resolución, el cual se encuentra vigente. 
 
Por otra parte, las prioridades de atención del servicio social que prestan los estudiantes de los 
dos últimos grados de educación media son definidas por cada establecimiento educativo en el 
marco de sus Proyectos Educativos Institucionales (PEI), por lo tanto la obligación que establece 
la iniciativa del Proyecto de Ley de definir las prioridades de este servicio social vulnera la 
autonomía escolar de la que gozan las instituciones de educación formal para organizar todos los 
aspectos técnicos asociados a sus PEI, principio del sector al cual se refiere el artículo 77 de la 
Ley 115 de 1994 y el cual se complementa para este caso con el artículo 2 de la Resolución 4210 
de 1996, que considera el servicio social estudiantil obligatorio como parte integral del currículo y 
por ende del proyecto educativo institucional del establecimiento educativo.  
 
La aprobación de esta iniciativa, en las condiciones sugeridas por su nuevo artículo, también 
implica que se vulnere el principio de descentralización administrativa derivado de los artículos 6 
y 7 de la Ley 715 de 2001, en los cuales se les da la competencia a las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación y sus Secretarías de Educación para organizar la prestación del 
servicio educativo en su jurisdicción. 
 
Frente a la obligación de que los Ministerios de Salud y Educación estructuren un programa de 
capacitación mínimo de 20 horas para estudiantes de educación media sobre cuidado y 
promoción de la salud de personas mayores, existen las siguientes limitaciones frente al cálculo 
de su financiación. Inicialmente, no se presentan elementos básicos que permitan definir costos 
y gastos en recursos humanos, físicos y financieros requeridos para financiar esta propuesta ni 
se cuenta con los elementos mínimos para adelantar cálculos precisos de los costos de la 
implementación de la iniciativa. Preliminarmente se asume que la estructuración del programa de 
capacitación propuesto, representan un profundo impacto fiscal.  
 
Tampoco se incorpora un análisis del impacto fiscal de esta propuesta sobre la administración del 
servicio educativo, ya que la inclusión de temas específicos sobre la capacitación que se presenta 
en el artículo, es un trabajo altamente especializado que genera costos e impactaría el 
presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión del sector asignado a este Ministerio, el de 
las Entidades Territoriales Certificadas en educación e instituciones educativas, pues tampoco se 
presenta el cálculo presupuestal que éstas demandan.  
 
El presupuesto de rentas y recursos de capital y las apropiaciones revisadas, aprobadas y 
programadas por el Congreso de la República para el Ministerio de Educación Nacional incluye 
gastos de funcionamiento e inversión del sector para todos los niveles educativos en el sector 
público, de los cuales cerca del 90% corresponden a transferencias de orden legal y constitucional, 
por lo cual la mayor parte del presupuesto para el Sector Educación es inflexible, es decir, que 
contiene gastos cuya fuente de financiación no puede destinarse para otros fines diferentes a las 
erogaciones que le ordena la Constitución Política y las normas que regulan el sector, así como 
para los proyectos de inversión asociados al Plan Nacional de Desarrollo, en consecuencia, el 
Ministerio de Educación Nacional actualmente no dispone de recursos para financiar un programa 
de capacitación para estudiantes de educación media sobre cuidado y promoción de la salud de 
personas mayores en lo términos propuestos en el Proyecto de Ley. 
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El presupuesto asignado al sector educativo durante las últimas vigencias ha mantenido una senda 
de aumento progresivo para atender los compromisos del sector, configurándose como el más alto 
de la historia de Colombia por cuarto año consecutivo. No obstante, es necesario resaltar que 
derivadas de las inflexibilidades antes mencionadas en el mismo, se presentan restricciones a la 
financiación de los gastos que se esperan del sector para los niveles de educación prescolar, 
básica y media, por lo cual no es posible generar gastos adicionales con cargo al mismo. 
 
En materia de técnica presupuestal, el Ministerio de Educación Nacional se ha acogido a la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional frente al Artículo 150 de la Constitución Política, la cual 
ha definido que la inclusión de gastos en el Presupuesto General de la Nación (PGN) le 
corresponde al Gobierno Nacional, en virtud de la discrecionalidad con la que cuenta para adoptar 
iniciativas en materia de gasto público. Dicha jurisprudencia también ha establecido que la 
vocación de incluir un gasto en el PGN es una actividad de atribución exclusiva y excluyente del 
Gobierno, la cual no puede ser ni impuesta ni exigida. Por ejemplo, para el caso de Leyes del 
Congreso que obligan al Gobierno a incluir gastos en el PGN, es al Gobierno al que en el marco 
de sus competencias para incorporar partidas en el anteproyecto de PGN, puede abstenerse, si 
así lo considera, pues cuenta con un margen de maniobra en la materia que le permite actuar de 
esa forma, “[…] de acuerdo con la disponibilidad de los recursos y las prioridades del Gobierno, 
siempre de la mano y de los principios y objetivos señalados en el Plan Nacional de Desarrollo, en 
el estatuto orgánico de presupuesto y en las disposiciones que organizan el régimen territorial 
repartiendo las competencias entre la Nación y las entidades territoriales” (Sentencia C782 de 
2001).  
 
Otros aspectos relevantes para efectos en materia de técnica presupuestal son, que el Ministerio 
de Educación Nacional solo puede distribuir las partidas en el PGN e incluir apropiaciones en el 
mismo que correspondan a lo establecido por el Estatuto Orgánico de Presupuesto (Decreto 111 
de 1996, incorporado en el Decreto 1068 de 2015 -Único reglamentario del Sector Hacienda-) y 
en los artículos 38 y 39 del Decreto 111 de 1996 (incorporados como el artículo 2.8.3.1.3 en el 
Decreto 1068 de 2015). Por otra parte, las que atiendan las indicaciones del artículo 2.8.3.1.3 del 
Decreto 1068 de 2015 respecto a la conformación del sistema presupuestal y al equilibrio entre 
los ingresos y los gastos públicos, que permitan la sostenibilidad de las finanzas públicas en el 
mediano plazo y la asignación de los recursos de acuerdo con las disponibilidades de ingresos y 
las prioridades de gasto, entre otros. También se identifica que, si se adopta la propuesta del 
Proyecto de Ley, se rompe el principio de planeación al cual se refiere el artículo 13 del Decreto 
111 de 1996, el cual establece que el PGN deberá guardar concordancia con los contenidos del 
Plan Nacional de Desarrollo, del Plan Nacional de Inversiones, del Plan Financiero y del Plan 
Operativo Anual de Inversiones, herramientas de planeación financiera que no han contemplado 
los gastos asociados a la iniciativa. 
 
En consecuencia, debido a los anteriores argumentos técnicos, jurídicos y fiscales se solicita al 
Honorable Senado de la República que no continúe con el trámite legislativo del articulo nuevo del 
Proyecto de Ley analizado en este concepto.  
 
IV. RECOMENDACIONES 
 
El Ministerio de Educación Nacional considera valioso el propósito de la iniciativa desde la 
perspectiva de adoptar medidas dirigidas a fortalecer la protección de los adultos mayores y la 
garantía de sus derechos otorgada por el ordenamiento jurídico.  No obstante, y de conformidad 
con las anteriores consideraciones técnicas y jurídicas, esta Cartera recomienda que el Honorable 

 
Congreso de la República analice la posibilidad de eliminar del trámite legislativo del proyecto el 
artículo nuevo que ordena al Ministerio de Salud y Protección Social en coordinación con el 
Ministerio de Educación Nacional, diseñar una estrategia dentro del servicio social para los dos 
últimos grados de educación secundaria en cuidado y promoción de salud de personas adultas 
mayores y estructurar un programa de capacitación para el cuidado y promoción de la salud de 
personas mayores.  Esta recomendación atiende a que con lo dispuesto en la Resolución 4210 de 
1996 se cumplen los propósitos y fines relacionados con la realización del servicio social escolar 
obligatorio de estudiantes de educación media para el cuidado de los adultos mayores y que son 
los Establecimientos Educativos en el marco de su autonomía institucional los encargados de 
seleccionar, orientar y fortalecer la formación de los estudiantes en la temática seleccionada. 

El presupuesto asignado al sector educativo durante las últimas vigencias ha mantenido una senda 
de aumento progresivo para atender los compromisos del sector, configurándose como el más alto 
de la historia de Colombia por cuarto año consecutivo. No obstante, es necesario resaltar que 
derivadas de las inflexibilidades antes mencionadas en el mismo, se presentan restricciones a la 
financiación de los gastos que se esperan del sector para los niveles de educación prescolar, 
básica y media, por lo cual no es posible generar gastos adicionales con cargo al mismo. 
 
En materia de técnica presupuestal, el Ministerio de Educación Nacional se ha acogido a la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional frente al Artículo 150 de la Constitución Política, la cual 
ha definido que la inclusión de gastos en el Presupuesto General de la Nación (PGN) le 
corresponde al Gobierno Nacional, en virtud de la discrecionalidad con la que cuenta para adoptar 
iniciativas en materia de gasto público. Dicha jurisprudencia también ha establecido que la 
vocación de incluir un gasto en el PGN es una actividad de atribución exclusiva y excluyente del 
Gobierno, la cual no puede ser ni impuesta ni exigida. Por ejemplo, para el caso de Leyes del 
Congreso que obligan al Gobierno a incluir gastos en el PGN, es al Gobierno al que en el marco 
de sus competencias para incorporar partidas en el anteproyecto de PGN, puede abstenerse, si 
así lo considera, pues cuenta con un margen de maniobra en la materia que le permite actuar de 
esa forma, “[…] de acuerdo con la disponibilidad de los recursos y las prioridades del Gobierno, 
siempre de la mano y de los principios y objetivos señalados en el Plan Nacional de Desarrollo, en 
el estatuto orgánico de presupuesto y en las disposiciones que organizan el régimen territorial 
repartiendo las competencias entre la Nación y las entidades territoriales” (Sentencia C782 de 
2001).  
 
Otros aspectos relevantes para efectos en materia de técnica presupuestal son, que el Ministerio 
de Educación Nacional solo puede distribuir las partidas en el PGN e incluir apropiaciones en el 
mismo que correspondan a lo establecido por el Estatuto Orgánico de Presupuesto (Decreto 111 
de 1996, incorporado en el Decreto 1068 de 2015 -Único reglamentario del Sector Hacienda-) y 
en los artículos 38 y 39 del Decreto 111 de 1996 (incorporados como el artículo 2.8.3.1.3 en el 
Decreto 1068 de 2015). Por otra parte, las que atiendan las indicaciones del artículo 2.8.3.1.3 del 
Decreto 1068 de 2015 respecto a la conformación del sistema presupuestal y al equilibrio entre 
los ingresos y los gastos públicos, que permitan la sostenibilidad de las finanzas públicas en el 
mediano plazo y la asignación de los recursos de acuerdo con las disponibilidades de ingresos y 
las prioridades de gasto, entre otros. También se identifica que, si se adopta la propuesta del 
Proyecto de Ley, se rompe el principio de planeación al cual se refiere el artículo 13 del Decreto 
111 de 1996, el cual establece que el PGN deberá guardar concordancia con los contenidos del 
Plan Nacional de Desarrollo, del Plan Nacional de Inversiones, del Plan Financiero y del Plan 
Operativo Anual de Inversiones, herramientas de planeación financiera que no han contemplado 
los gastos asociados a la iniciativa. 
 
En consecuencia, debido a los anteriores argumentos técnicos, jurídicos y fiscales se solicita al 
Honorable Senado de la República que no continúe con el trámite legislativo del articulo nuevo del 
Proyecto de Ley analizado en este concepto.  
 
IV. RECOMENDACIONES 
 
El Ministerio de Educación Nacional considera valioso el propósito de la iniciativa desde la 
perspectiva de adoptar medidas dirigidas a fortalecer la protección de los adultos mayores y la 
garantía de sus derechos otorgada por el ordenamiento jurídico.  No obstante, y de conformidad 
con las anteriores consideraciones técnicas y jurídicas, esta Cartera recomienda que el Honorable 

 
Congreso de la República analice la posibilidad de eliminar del trámite legislativo del proyecto el 
artículo nuevo que ordena al Ministerio de Salud y Protección Social en coordinación con el 
Ministerio de Educación Nacional, diseñar una estrategia dentro del servicio social para los dos 
últimos grados de educación secundaria en cuidado y promoción de salud de personas adultas 
mayores y estructurar un programa de capacitación para el cuidado y promoción de la salud de 
personas mayores.  Esta recomendación atiende a que con lo dispuesto en la Resolución 4210 de 
1996 se cumplen los propósitos y fines relacionados con la realización del servicio social escolar 
obligatorio de estudiantes de educación media para el cuidado de los adultos mayores y que son 
los Establecimientos Educativos en el marco de su autonomía institucional los encargados de 
seleccionar, orientar y fortalecer la formación de los estudiantes en la temática seleccionada. 
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 240 DE 2021 SENADO

por la cual se crea la prima de antigüedad para los miembros del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional  
y se dictan otras disposiciones.

 
 
2.  Despacho del Viceministro General 
 

 

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 3711/2022/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Ley 240 de 2021 Senado: Por la cual se crea la prima 
de antigüedad para los miembros del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional y se dictan 
otras disposiciones .  
 

                                                 

Radicado: 2-2022-004530

Bogotá D.C., 4 de febrero de 2022 10:16
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 301 DE 2021 SENADO

“mediante la cual se (implementan) los lineamientos para la formulación de la política pública  
de nutrición prenatal y seguridad alimentaria gestacional”.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 478 DE 2021 SENADO - 223 DE 2020 CÁMARA

por el cual se brinda condiciones para facilitar el acceso al sistema general de riesgos laborales  
a la población de recicladores de oficio del país.

 

 

                                                 

Radicado: 2-2022-005918

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2022 14:17

                                                 

                                                 



Gaceta del Congreso  77 Miércoles, 16 de febrero de 2022 Página 21

 

 

                                                 

Radicado: 2-2022-005918

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2022 14:17

                                                 

                                                 

Gaceta número 77 - Miércoles, 16 de febrero de 2022
SENADO DE LA REPÚBLICA

CONCEPTOS JURÍDICOS
Concepto jurídico del Ministerio de Salud y Protección Social al Proyecto de ley número 136 de 2021 

Senado, por medio del cual se reduce la cotización mensual al Régimen Contributivo de Salud 
de los pensionados. ....................................................................................................................................  1
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